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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN LA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENT DA POR SU 

TITULAR, DOCTORA EDNA ELENA VEGA RANGEL, QUIEN SERÁ SISTIDA EN 

ESTE ACTO POR EL DOCTOR VÍCTOR HUGO HOFMAN AGUIRRE 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANO VIVIENDA, 

EN LO SUBSECUENTE "LA SEDATU"; El INSTITUTO NACIONA DEL SUELO 

SUSTENTABLE REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, D CTOR JOSÉ 

ALFONSO IRACHETA CARROLL, EN LO SUBSECUENTE "EL INSUS"; LA 

COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA, REPRESENTADA POR S DIRECTOR 

GENERAL, LICENCIADO RODRIGO EN LO 

SUBSECUENTE "LA CONAVI"; EL INSTITUTO DEL FONDO NACI NAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR S DIRECTOR 

GENERAL, INGENIERO OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EN LO S BSECUENTE 

"EL INFONAVIT"; EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS OCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "ISSSTE", TRAVÉS DE 

SU FONDO DE LA VIVIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE D NOMINARÁ 

"EL FOVISSSTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA VOCA EJECUTIVA 

MAESTRA JABNELY MALDONADO MEZA; QUIENES ACT ANDO EN 

CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ "LA FEDERACIÓN"; EL GO IERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTA O POR EL 

INGENIERO SALOMÓN JARA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITU IONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, QUIEN SERÁ ASISTI O POR LOS 

CIUDADANOS LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SE RETARIO DE 

GOBIERNO; MAESTRO FARIO ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO D FINANZAS; 

CIUDADANO RAÚL RUIZ ROBLES, SECRETARIO DE ESARROLLO 

ECONÓMICO; MAESTRO GEOVANY VÁSQUEZ SAGRERO, CONSEJERO 

JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y PROFESOR ENRIQUE ISAEL FERIA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA BIENEST 

SUBSECUENTE "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; Y CUANDO ACTÚE EN FORMA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TEN R DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CL USULAS SIGUIENTES: 
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ANTECED E NT ES 

1 El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos 
(CPEUM), establece el derecho humano y garantía para ac eder a una 
vivienda adecuada; estableciéndose en la legislación se undaria los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar este objetiv . 

2 El artículo 27 de la CPEUM, establece que la Nación tendrá en t do tiempo el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el 
interés público, por lo que es posible dictar las medidas ne esarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, con la finalidad de 
ejecutar obras públicas y planearla, regular la fundación, c nservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

3 La Ley de Vivienda en sus artículos 1, 2 y 3 establece que la vi ienda es un 
área prioritaria para el desarrollo nacional por lo que las po íticas con la 
finalidad de que la vivienda en México sea adecuada, se deberá aplicar por 
las entidades de la Administración Pública Federal bajo los rincipios de 
legalidad y protección jurídica a la legítima tenencia, respetan o el entorno 
ecológico. 

4 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, en su artículo 8 establece que le corre pande a la 
federación, por conducto de "LA SEDATU" llevar la política nacional de 
asentamientos humanos. 

5 Con el propósito de consolidar el segundo piso de la Cuarta Tra sformación, 
la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexica os, Doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo, ha establecido como objetivo la co strucción de 
al menos un millón de viviendas y la entrega de un millón de es rituras para 
otorgar certeza jurídica. Con esto, se busca garantizar el a ceso a una 
vivienda adecuada, promoviendo así una prosperidad co partida que 
impulse el crecimiento económico, genere empleo y f mente una 
distribución más justa del ingreso y la riqueza. 

2 

1 



Desarrollo Territorial 
INSUS G) 

CONAVI 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano w FOVTSSSJ f 

INFONI\VIT 

6 Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en I punto que 
antecede, "LA FEDERACIÓN" realizará actividades para lograr I dotación de 
viviendas que cumpla con las condiciones de habitabilidad a las ersonas por 
lo que, es necesario que el estado de Oaxaca y los municipios q e se sumen 
al presente Convenio, brinden su apoyo mediante facilidad s fiscales y 
administrativas dentro del ámbito de su competencia, por I que resulta 
necesario suscribir el presente instrumento, al tenor de las sig ientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA SEDATU" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, UE: 

1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal entralizada, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 90 de la CPEU ; 2, fracción 
I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa (LOAPF); 1 y 
6, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desar olio Agrario 
Territorial y Urbano (RISEDATU) 

1.2. En términos del artículo 41 de la LOAPF, tiene entre sus atribuciones 
elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamient territorial, 
desarrollo agrario y urbano, así como promoverlas y coordin rlas con las 
entidades federativas y municipios; promover y concertar pr gramas de 
vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su ejec ción, con la 
participación de los gobiernos de las entidades federativas y mu icipales, así 
como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarroll nacional en 
la materia se oriente hacia una planeación sustentable y de integ ción. 

1.3. Su titular, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Secretaria d Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las atribuciones pa a firmar el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 
6, fracción XV, del RISEDATU. 

1.4. El Doctor Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Titular de la Sub ecretaría de 
Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, cuenta con atrib ciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo ispuesto en 
los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones XI XII, y 9 del 

RISEDATU. (7/ 
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1.5. Señala como domicilio para los efectos de este Convenio de 
el ubicado en avenida Nuevo León número 21 O, Colonia Hipódro 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

11. DECLARA "EL INSUS" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

11.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pú lica Federal, 
agrupado en el sector coordinado por "LA SEDATU", creado por Decreto 
Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructur la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) para tr nsformarse 
en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, con personalid d jurídica y 
patrimonio propio, así como con autonomía técnica y de gestión. 

11.2. Tiene por objeto planear, diseñar, dirigir, promover, conve ir y ejecutar J' 
programas, proyectos, estrategias, acciones, obras e inversiones elativos a la 
gestión y regularización del suelo, con criterios de desarroll territorial, 
planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores susta tivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos nor ativos que 
contienen y regulan la política del sector. ~ .. 

11.3. Para el cumplimiento de su objeto "EL INSUS" tiene, en re otras, la ~ 
atribución de realizar y ejecutar acciones y programas de regul rización del ' 
suelo, en sus diferentes tipos y modalidades; suscribir los instru entos en los 
que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los in uebles que 
regularice o enajene a favor de las personas de escasos recursos p ra satisfacer 
necesidades habitacionales, de conformidad con la legislación aplicable, y 
celebrar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipi s, convenios 
de colaboración y coordinación a efecto de establecer programas ue impulsen 
acciones de regularización del suelo. _# 

11.4. El Doctor José Alfonso Iracheta Carroll, Director General "EL I SUS", tiene 
facultades para suscribir el presente instrumento, tal como se des rende de lo 
establecido en los artículos 22, fracción I, de la Ley Federal de I s Entidades\ 

Paraestatales; 13, fracción 1, del Estatu:o Org i/o delr;¡:;pu licad°xen_elo/\_ 
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Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020; en lación a las 
fracciones I, II, VI y VIII del artículo Cuarto del Decreto por el que se 
Reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de a Tierra para 
transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, de fecha 16 de 
diciembre de 2016; acreditando su personalidad con el n mbramiento 
otorgado por la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Do tora Claudia 
Sheinbaum Pardo, del 1 de octubre de 2024; y de conformidad co lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administr ción Pública 
Federal y 11 , fracciones V y VI del Reglamento Interior de la ecretaría de 
Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, registrado con el númer 49 a foja 28 
del "Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que design el Ejecutivo 
Federal", el 14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de I Unidad de 
Gobierno, Maestro Sergio Tonatiuh Guevara. 

II.5. Señala como domicilio para efectos del presente convenio, 1 ubicado en 
Calle Liverpool número 80, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, ódigo Postal 
06600, en la Ciudad de México. 

III. DECLARA "LA CONAVI" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, QU 

III.1 . Es un organismo público descentralizado, de utilidad pública e interés 
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sector zado a "LA 
SEDATU", conforme a los artículos 18 de la Ley de Vivienda, y 1 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; Décimo Octavo T nsitorio del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan, diversas isposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", publicad en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

III.2. De conformidad con el artículo 19, fracción I, de la Ley de Vivi nda, cuenta, 
entre otras, con atribuciones para: formular y ejecutar s programa 
institucional, así como las disposiciones y reglas de operación ne esarias para 
llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal rientadas a 
proteger y garantizar el derecho de las personas a disfrutar de na vivienda 
digna y decorosa, principalmente de la población de menores i gresos o en 

situación de pobreza. ~ ---:r-

III.3. El Licenciado Rodrigo Chávez Contreras, carácter de Director a, . 
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General de "LA CONAVI", cuenta con las facultades necesarias pa a suscribir el 
presente Convenio, en virtud del nombramiento expedido en s favor la C. 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Doctora Claudi Sheinbaum 
Pardo, con fecha 1 º de octubre de 2024, de conformidad con los artículos 21, 
22, fracción I, y 59, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades P raestatales; 
25, fracción IV, de la Ley de Vivienda y 1 O del Estatuto Orgánico d la Comisión 
Nacional de Vivienda. 

111.4. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 669, p sos 2 y 3, en 
la Colonia Presidentes Ejidales Primera Sección, Alcaldía Coyo cán, Código 
Postal 04470, Ciudad de México. 

IV. DECLARA "EL IN FONAVIT" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, UE: 

IV.1 . Es un Organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica patrimonio 
propio, creado por la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la ivienda para 
los Trabajadores, en lo sucesivo "Ley del Infonavit", publicada en el iario Oficial 
de la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto undamental 
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda y oper r un sistema 
de financiamiento que permita a las y los trabajadores obten r un crédito 
barato y suficiente para la adquisición, construcción, reparación, mpliación o 
mejoras de habitaciones cómodas e higiénicas, así como pago d pasivos por 
dichos conceptos, en cumplimiento a lo señalado por la fra ción XII del 
apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Es ados Unidos 
Mexicanos y de la Ley del Infonavit. 

IV.2. El Ingeniero Octavio Romero Oropeza, en su carácter de Dir ctor General 
de "EL INFONAVIT", a través de Acuerdo tomado en Sesión Extra rdinaria 130 
de la Asamblea General, celebrada el 7 de octubre de 2024, fue des gnado como 
Director General de "EL INFONAVIT", y está facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los ar ículos 6, 23, 
fracción I, y 69, de la Ley del Infonavit; y en el artículo 4, fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los rabajadores, ~ 
manifestando que su cargo y facultades no le ha sido modificad s, limitadas, 

ni revocadas en forma alguna. 

6 
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IV.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 69 de la Ley el Infonavit, 
cuenta con facultades para celebrar convenios de coordinación y 
con autoridades federales, estatales y municipales, para el cumpli 
funciones. 

IV.4. Para efectos del presente instrumento señala como su do 
para todo lo relacionado con el mismo, el ubicado en Barranc 
número 280, Colonia Guadalupe Inn, demarcación territorial Álv 
Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. DECLARA "EL FOVISSSTE" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, Q 

V.1. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajador s del Estado 
"ISSSTE", es un Organismo Descentralizado de la Administra ión Pública 
Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conf rmidad a lo 
dispuesto en los artículos 1, 3, fracción I y 45 de la Ley Or ánica de la 
Administración Pública Federal; y 5, 207 y 228 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

V.2. El "ISSSTE" tiene por objeto la administración de los seguros, restaciones 
y servicios del régimen obligatorio de seguridad social, a que alu e el artículo 
5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los rabajadores 
del Estado. 

V.3. En términos de lo dispuesto por los artículos 207 y 208, fracci , n X de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadore del Estado, 
el "ISSSTE" podrá celebrar toda clase de actos jurídicos previstos orla Ley. 

V.4. "EL FOVISSSTE" es una unidad administrativa desconcentrad 
en términos de lo dispuesto en los artículos 123º, Apartado B, frac ión XI, inciso 
f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 67 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores el Estado; 2 
fracción VIII, 4 fracción II, inciso a) y 63 del Estatuto Orgánico del I SSTE; y 2 deª 
su Reglamento Orgánico, que tiene por objeto el establecimiento y operación 
de un sistema de financiamiento que p ita a ~os abajad res obtener 

I l -
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crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipo ecaria en los 
casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva. 

V.5. Su representante, en calidad de Vocal Ejecutiva de "EL FOVIS STE", cuenta 
con las facultades suficientes para obligar a su representada de onformidad 
con lo establecido en el artículo 64 fracciones II, XXX, XXXI del Estat to Orgánico 
del "ISSSTE", y acredita su personalidad con el nombramiento d fecha 16 de 
diciembre de 2024, emitido por el Director General del "ISSSTE" m diante oficio 
DG.100.1/0660.0.1/2024, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 5.1388.2024 
emitido por la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria de fecha 11 e diciembre 
de 2024; manifestando que cuenta con atribuciones para celebrar onvenios de 
coordinación y colaboración con autoridades federales, Entidade Federativas 
y municipios según corresponda, para el mejor cumplimiento d I objeto del 
Fondo de la Vivienda; asimismo, dichas facultades no le han sid revocadas, 
limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna. 

V.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, se eñala como 
su domicilio el ubicado en calle Miguel Noreña número 28, col nia San José 
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad e México. 

VI. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA" A TRAVÉS DE SU REP ESENTANTE, 
QUE: 

VI.1. Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, forma parte integrante de la Federación de canfor idad con lo 
establecido por los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constit ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitució Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

VI.2. El Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucion I del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, cuenta con facultades para suscribi el presente 
Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 66, 9 fracciones 
XIX y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberan de Oaxaca; 
y 2, 6 párrafo I, 9 y 1 O de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo d I Estado de 

Oaxaca. 

8 

~ Y J 



Desarrollo Territorial 
INSUS G) 

CONAVI 

Secretarla de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

ff rov !SSST> 

INFONI\VIT 

VI.3. Para el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo, c enta con las 
Dependencias, Entidades y Órganos Auxiliares que señala la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley Orgáni a del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes. 

VI.4. El Licenciado José de Jesús Romero López, Secretario de Gob erno, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio, de canfor idad con lo 
dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del E tado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fr cción I y 34 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado e Oaxaca. 

VI.S. El Maestro Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio, de conform dad con lo 
dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del E tado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 frac ión XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de axaca. 

VI.6. El Ciudadano Raúl Ruiz Robles, Secretario de Desarrollo Económico, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de con ormidad con 
lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 1, 3, fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracc ón XV y 46-A 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

VI.7. El Maestro Geovany Vásquez Sagrero, Consejero Jurídico del obierno del 
Estado, cuenta con facultades para suscribir el presente C nvenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 98 Bis, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 p mer párrafo 
y 49, fracciones I, y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de 
Oaxaca; 2, 4 y 9 fracción IX, del Reglamento Interno de la Consej 
Asistencia Legal del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

VI.8. El Profesor Enrique Misael Feria Rodríguez, Director Genera de Vivienda 
Bienestar, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente 
convenio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la J 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 3, facción 11, 15 
primer párrafo, 59 y 60 de la Ley Orgáni del Poder Ejecutivo el Estado _de 
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Oaxaca; 2º fracción I, 1 O fracción II, 13, 14 fracción I, de la Ley e Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca y 1 º, 12 incisos b) y h),1de la Le de Vivienda 
para el Estado de Oaxaca. 

VI.9. Para los efectos derivados del presente Convenio, señ la como su 
domicilio el ubicado en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo, km 11.5, Ciudad 
Administrativa "Benemérito de las Américas" edificio 7 nivel 1, Tlalixtac de 
Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270, y como domicilio convencional el ubicado en 
Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Tlalixtac de Cab era, Oaxaca. 
C.P. 68270, Ciudad Administrativa, Edificio 5 "Porfirio Díaz" Nivel 1 C.P. 68270. 

VII. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

VII.1 . Se reconocen la personalidad con la que se ostentan, así como la 
capacidad jurídica con la que comparecen a celebrar el presente 

VII.2. Es su libre voluntad celebrar el presente instrumento, ya ue no existe 
error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento ue pudiera 
afectar su validez jurídica, obligándose recíprocamente en todos y cada uno de 
los términos, conforme a lo dispuesto en diversos ordenamiento encargados 
de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

Una vez expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromi 
y términos que se establecen en las siguientes: 

~ 
oalaforma ~ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente convenio es otorg r todas las 
facilidades administrativas y beneficios fiscales a nivel estatal y m nicipal, con 
la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el marco el Programa 
de vivienda para el bienestar en lo subsecuente "EL PROGRAMA" en el que se 
otorgará certeza jurídica a los ocupantes que actualmente no I tienen, así 
como la regularización de los trámites administrativos respecto d los créditos 
existentes. 
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SEGUNDA.- COMPROMISOS DE "LA FEDERACIÓN"; Y 
FEDERATIVA" 

1 "LA FEDERACIÓN" 

ENTIDAD 

"LA FEDERACIÓN" dentro del ámbito de sus respectivas com etencias se 
compromete a lo siguiente: 

a) Orientar la política de vivienda a nivel nacional para dotar de vivienda 
adecuada a la población en situación de vulnerabilidad y rezagos cial. 

b) Atender a la población derechohabiente y no derechohabiente ue requiera 
una vivienda adecuada. 

e) Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de "EL PR 
vivienda para el bienestar. Así como realizar las acciones y p agramas de 
regularización del suelo, en sus diferentes tipos y modalidades fin de dotar 
de certeza jurídica a la población derechohabiente y no derechoh 

d) En su caso, asesorar a "LAS PARTES" sobre cuestiones técnicas normativas, 
dentro de sus ámbitos de responsabilidad y demás actividades de planeación y 
administración. 

e) Operar la entrega de financiamientos para la adquisición d viviendas y 
construcción de vivienda establecidos en "EL PROGRAMA". 

f) Operar la entrega de créditos con condiciones a ecuadas a 
derechohabientes y la construcción de la vivienda prevista en "EL ROGRAMA", 
en los términos que establecen las leyes aplicables y en el marco del presente 
Convenio. 

g) Facilitar la regularización de terrenos susceptibles para la const ucción de la 
vivienda; así como aquellos donde se encuentren famil ias que no cuenten con 
certeza jurídica de sus viviendas. 
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h) Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento el presente 
convenio. 

2 "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

a) Otorgar y aplicar a través de las instancias competentes todas I s facilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia, así como otorg r estímulos 
fiscales respecto del pago de derechos estatales que sean neces rios para la 
ejecución del programa vivienda para el bienestar. Los estím los fiscales, 
previo análisis de viabilidad, podrán hacerse extensivas al pago e derechos 
estatales derivados de la regularización de la tenencia de la tierra. Estas 
facilidades se harán extensivas a los trámites de regulariz ción de las 
propiedades que tengan gravámenes, derivado de algún tipo de créditos 
existente. 

b) Apoyar, a través de las instancias competentes, a "LA FEDERAC ÓN", fijando 
los criterios para la implementación de las facilidades admi istrativas y 
beneficios fiscales que sean necesarias para la regularización de as ntamientos 
humanos así como otorgar facilidades administrativas para el proceso de 
liberación de hipotecas, mismo que deberá de incluir la sim lificación de 
procedimientos administrativos, la reducción de costos, así como I inscripción 
de la cancelación de la hipoteca en el Instituto de la Función Regist al del Estado 
de Oaxaca, en beneficio de la población derechohabi nte y no 
derechohabiente. 

e) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento I objeto del 
presente convenio, en términos de la normativa aplicable. 

3 "LAS PARTES" 

• Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e ntercambiar 
información oportuna respecto del desarrollo de "EL PR GRAMA" y 
específicamente en lo que concierne al cumplimie to de los 1 
compromisos que adquieren en este conveni~ , 

y ~ 12 



Desarrollo Territorial 
INSUS 0 

CONAVI 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

" FOV ISSS'J J: 

INFONI\VIT 

• Promover las modificaciones al marco jurídico de su co petencia a 
efecto de simplificar los procedimientos y reducir los tiempo de trámites 
necesarios, para dar cumplimiento al objeto del presente C nvenio. 

• Disminuir los tiempos de respuesta y número de trámites en todas las 
gestiones que realicen "LAS PARTES". 

TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a par ir de la fecha 
de su firma y estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2028, y/o asta el total 
cumplimiento de las acciones que se llevarán a cabo en el marco del presente 
convenio dentro del Estado de Oaxaca. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. El presente instru ento podrá 
ser modificado o adicionado total o parcialmente por acuer o de "LAS 
PARTES", mediante la firma del convenio modificatorio y/o adend respectiva, 
dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios al c mplimiento 
de las mismas, a partir de la fecha de su firma y formarán parte el presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligac ones que no 
sean objeto de modificación o adición. 

QUINTA.- SUSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS ADICIO ALES. "LAS 
PARTES" convienen que, en caso de resultar indispensable para la peratividad 
y funcionamiento de "EL PROGRAMA", "LA ENTIDAD FEDE TIVA" y los 
municipios que se sumen al presente Convenio, por cond cto de sus 
representantes, podrán suscribir los instrumentos jurídicos nece arios en los 
cuales se establecerán de manera clara y precisa los compromiso y acciones a 
cargo de cada una de las "LAS PARTES" que intervenga ; como se 
desarrollarán, de manera individual o conjuntamente, las acciones ue emanen 
de dichos instrumentos jurídicos los cuales podrán ser con i stituciones, 
órganos autónomos, desconcentrados o descentralizados que ormen o no 
parte de "LAS PARTES" y que tengan injerencia en el presente ins rumento. 

SEXTA.- DE LOS ANEXOS TÉCNICOS. Todas o algunas de "LAS PA TES" podrán 
suscribir a través de sus enlaces los anexos técnicos que resulte necesarios 
para el cumplimiento del objeto del presente onven* 
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SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" convi nen que el 
personal que requiera cada una de ellas para la ejecución d I objeto del 
presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto su rel ción labora l 
con la Institución de su adscripción, por lo que no se crearán laciones de 
carácter laboral alguna entre estos y la otra parte, de manera qu , en ningún 
caso se entenderán como patrón solidario o sustituto, por lo q e cada una 
asumirá su propia responsabilidad, y no generarán relación labora alguna para 
"LAS PARTES", ni se les podrá considerar responsables solidari s, quedando 
liberadas de cualquier reclamación que sobre el particular e llegara a 
presentar en su contra. 

OCTAVA. - RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuad desarrollo, 
cumplimiento y seguimiento del objeto del presente instru ento, "LAS 
PARTES" convienen en designar al siguiente personal adscrito a I s mismas: 

Por "LA SEDATU": 
Nombre: Aurora del Socorro Muñoz Martínez 
Cargo: Directora General de Oficinas de Representación 
Teléfono: 556820 9700 Ext: 50601 
Correo institucional: aurora.munoz@sedatu.gob.mx 

Por "EL INSUS": 
Nombre: Ana Sharey Eulogio Aguilar 
Cargo: Representante Regional del INSUS en el Estado de Oaxaca. 
Teléfono: 246 462 9440 
Correo institucional: ana.eulogio@insus.gob.mx 

Por "LA CONAVI": 
Nombre: Arq. Alejandra Adriana Moller de la Fuente 
Cargo: Directora de Adquisición de Suelo y Gestión 
Teléfono: SS 91 38 99 91 
Correo institucional: amoller@conavi.gob.mx 

Por "EL INFONAVIT": 
Nombre: Shunaxhi Nabaany Magdalena Jara Bolañ 
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Cargo: Delegada Regional de INFONAVIT en Oaxaca 
Teléfono: 951 226-2296 
Correo institucional: sjara@infonavit.org.mx 

Por "EL FOVISSSTE": 
Nombre: Jabnely Maldonado Meza 
Cargo: Vocal Ejecutiva del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Teléfono: SS 5322 0497 Extensión 85129 
Correo institucional: jabnely.maldonado@fovissste.gob.mx 

Por "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 
Nombre: Raúl Ruiz Robles 
Cargo: Secretario de Desarrollo Económico 
Teléfono: 951 501 5000 extensiones 12250 y 12019 
Correo institucional: raul.ruiz@oaxaca.gob.mx 

Cualquier cambio de domicilio y/o responsables, "LAS PARTES" deberán ser 
notificadas con 30 (treinta) días de anticipación, en caso contra io, todas las 
notificaciones se tendrán como válidamente hechas en los domicili s señalados 
en las declaraciones correspondientes. 

NOVENA.- INTERCAMBIO DE COMUNICACIÓN. "LAS PARTES" ediante sus 
responsables de seguimiento se comprometen a elaborar inform s de manera 
trimestral, sobre los avances de cumplimiento, en el marco el presente 
Convenio. 

DÉCIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" serán responsables de qu , durante la 
ejecución de las obras, la regularización de la tenencia de la tierra de las zonas 
territoriales y vivienda, se cumplan las disposiciones, estrategias programas 
en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Pre upuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondi nte y en la 
normatividad competencia de cada una de "LAS PARTES". 

En su caso, la publicidad, información, papelería y documen 
relativa a las acciones realizadas, deberá ident' icarse con el ese 
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en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bander y el Himno 
Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Pr supuesto de 
Egresos de la Federación para · el ejercicio fiscal correspondient e incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier p tido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el p grama': 

DÉCIMA PRIMERA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. La información contenida en el presente instrumen o se ajustará 
a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Trasparencia Acceso a la 
Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposicio es de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo 
anterior, "LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta con idencialidad 
respecto de la información que sea de su conocimiento, y se co prometen a 
no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la autori ación previa 
y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta 
responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera hacer de és a por causas 
imputables a ella o a su personal. 

"LAS PARTES" en sus respectivos ámbitos de competencia, serán esponsables 
en obtener el consentimiento de los titulares de datos persona es y/o datos ~·, 
personales sensibles de conformidad con la Ley General de Protec ión de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás legislación plicable, que 
se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del present convenio. 

Las obligaciones previstas en la presente cláusula permanecer, n vigentes y 
serán exigibles aun en caso de que "LAS PARTES" dieran por t rminado de 
manera anticipada el presente instrumento o éste termine su vig ncia. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAY R. Queda 
expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civi l por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimien o del objeto 
del presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o de f erza mayor, 
entendiéndose por ello como todo acontecimiento futuro, ya sea enómeno de 
la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad de " AS PART~" 
que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda vitar, en la 
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inteligencia de que, una vez superadas las anomalías, se reanudarán las 
actividades en la forma y términos acordados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PAR ES" podrán 
solicitar dar por terminado anticipadamente el presente Instru ento previo 
aviso por escrito que se realice a la contraparte con 30 (treinta) dí s hábiles de 
anticipación. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas ne esarias para 
evitar cualquier afectación, tanto para ellas como a terceros, a í como para 
determinar la continuación de las acciones y compromisos establ cidos. 

DÉCIMA CUARTA.- ADHESIÓN DE MUNICIPIOS. "LAS PARTES" c nvienen que 
los municipios que deseen adherirse al presente convenio po rán hacerlo 
mediante la aceptación formal de los términos establecidos en e objeto y en 
los compromisos descritos en este instrumento. 

Para el adecuado desarrollo, cumplimiento y seguimiento del o jeto de "EL 
PROGRAMA", "LOS MUNICIPIOS" que formen parte del presente instrumento 
y que cambien de administración, podrán designar al personal responsable 
para el seguimiento del mismo. 

DÉCIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se pu licará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto p r el artículo 

36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial d la Entidad ' 
Federativa. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTRO ERSIAS. "LAS 

PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de I buena fe, por 

lo que procurarán que toda controversia que se suscite con motivo de la 

interpretación, cumplimiento y operación del mismo sea resu Ita de común 

acuerdo. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y 
alcance legal, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, el 19 de febrero 
del año 2025. 
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Territorial y Urbano 

Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre 
Subsecretario de Ordenamiento 
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Direct 
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